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¿Cómo elige el ORFIS a los Despachos Externos para hacer las 

auditorias? 

El proceso de contratación y habilitación de Despachos Externos y/o 

Prestadores de Servicios Profesionales de Auditoría se realiza conforme 

a los Lineamientos y al Reglamento de Despachos, así como al 

“Procedimiento para la Integración del Padrón, Habilitación y 

Contratación de Despachos Externos y Prestadores de Servicios 

Profesionales de Auditoría” certificado bajo la Norma Internacional ISO 

9001:2015. 

En el caso de Municipios y Paramunicipales. 

1. Los Municipios y Paramunicipales contratan con sus recursos 

propios a los Despachos Externos o Prestadores de Servicios 

Profesionales de Auditoría Gubernamental para las Auditorías a la 

Cuenta Pública en la modalidad Financiera y Técnica, mediante la 

autorización de Cabildo o del Órgano de Gobierno. 

2.  Una vez que son contratados los Despachos Externos o 

Prestadores de Servicios Profesionales de Auditoría, los Entes 

Fiscalizables solicitan la habilitación al ORFIS. (Art. 19 del 

Reglamento de Despachos y Art. 12 de las Reglas Técnicas de 

Auditoría). 

3. El Comité de Seguimiento a la Fiscalización Superior, analiza 

de manera colegiada la propuesta de integración del Programa 

Anual de Auditorías (PAA) que se conforma por el Ente 

Fiscalizable, tipo de auditoría financiera o técnica a la obra pública 

y la modalidad ya sea Gabinete con Personal del ORFIS o por 

Despacho que será habilitado por el ORFIS, dicho PAA es aprobado 

por el Comité de Seguimiento a la Fiscalización Superior, quien 

asigna en forma colegiada las modalidades tomando como 

referencia las Evaluaciones de Desempeño conforme a los 

Lineamientos y al Reglamento de Despachos. 
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El Órgano analiza y valora las opiniones que formulen las áreas 

administrativas del mismo, relacionadas con la Fiscalización 

Superior, respecto del desempeño, calidad y capacidad profesional 

de los Despachos Externos o Prestadores de Servicios Profesionales 

de Auditoría que integran el Padrón. 

4. Se analizan los Municipios y Paramunicipales que contrataron 

Despachos Externos y Prestadores de Servicios Profesionales 

de Auditoría y se valida que los mismos se encuentren registrados 

en el Padrón. 

5. Posteriormente se verifica si la auditoría al Ente Fiscalizable 

solicitante se ha programado en la modalidad de Despacho en el 

PAA que se aprobó el Comité de Seguimiento a la Fiscalización 

Superior.  

6. Si se programó la Auditoría del Ente Fiscalizable solicitante por 

Despacho se emite el oficio de habilitación del Despacho 

Externo o Prestador de Servicios Profesionales de Auditoría 

autorizado por el Auditor General. 

Si no se programó la Auditoría del Ente Fiscalizable solicitante por 

Despacho, se le informa que su Ente Fiscalizable fue considerado 

dentro del PAA en la modalidad de Gabinete por personal del 

ORFIS, independientemente que hayan contratado Despacho. 

 

 

 

 

 

 



DESPACHOS EXTERNOS Y PRESTADORES DE SERVICIOS 
PROFESIONALES DE AUDITORÍA 

 

3 | 
 
 

En el caso de Entes Estatales. 

1. Los Despachos Externos o Prestadores de Servicios Profesionales 

de Auditoría que serán contratados por el ORFIS deberán estar 

registrados en el Padrón para las Auditorías a la Cuenta Pública 

Financiera y Técnica a la Obra Pública. 

2. El Comité de Seguimiento a la Fiscalización Superior, analiza de 

manera colegiada la propuesta de integración del Programa Anual 

de Auditorías (PAA) que se conforma por el Ente Fiscalizable, tipo de 

auditoría financiera o técnica a la obra pública y la modalidad ya sea 

Gabinete con Personal del ORFIS o por Despacho que será habilitado 

o Contratado por el ORFIS.  

3.  El Órgano analiza y valora las opiniones que formulen las áreas 

administrativas del mismo, relacionadas con la Fiscalización Superior, 

respecto del desempeño, calidad y capacidad profesional de los 

Despachos Externos o Prestadores de Servicios de Auditoría que 

integran el Padrón. 

4. El Comité para el Registro y Contratación de Despachos Externos 

y Prestadores de Servicios Profesionales de Auditoría aprueba de 

manera colegiada la propuesta de asignación y contratación de los 

Despachos Externos o Prestadores de Servicios Profesionales 

para las Auditorías a la Cuenta Pública que requiera el ORFIS de 

acuerdo a la Evaluación de Desempeño y la Calidad de los trabajos 

de auditoría que realizan los profesionales que son contratados por el 

propio ORFIS. 
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Procedimiento para la integración del Padrón de Despachos 

Externos y Prestadores de Servicios Profesionales de Auditoría:

 

 Reglamento para el Registro, Habilitación, Contratación, 

Control y Evaluación de los Despachos Externos y Prestadores 

de Servicios Profesionales de Auditoría publicado en Gaceta el 

12 de diciembre de 2018 (Reglamento de Despachos). 

 Lineamientos para la Evaluación de Despachos Externos y 

Prestadores de Servicios Profesionales de Auditoría 

Contratados y Habilitados para la Fiscalización Superior. 

publicado en Gaceta el 9 de enero de 2019  (Lineamientos de 

Despachos). 

Publicación de la
Convocatoría en Gaceta
Oficial del Estado y página
institucional
www.orfis.gob.mx en el mes
de Agosto

Art. 12 Reglamento de
Despachos

Recepción y revisión de la
documentación de los
Despachos y Prestadores de
Servicios Profesionales de
Auditoría interesados en obtener
el registro o refrendo en el
Padrón.

Art. 12 Reglamento de
Despachos

La recepción será a partir
del día siguiente al de la
fecha de expedición de la
Convocatoria que emita el
Órgano y hasta el día 30 de
septiembre de cada año.

Art. 12 Reglamento de
Despachos

Análisis de la documentación y
podrá requerir información
adicional a los solicitantes y
resolver positiva o
negativamente sobre la
procedencia del registro o
refrendo en el Padrón, a más
tardar en el mes de diciembre.

Art. 13 Reglamento de
Despachos

La AEFCP evalua a los
Despachos Externos y
Prestadores de Servicios que
fueron habilitados para la
auditoría a la Cuenta Pública
para considerar el resultado de
la Evaluación en su Refrendo en
el Padrón.

Art. 39 del Reglamento de
Despachos y Lineamientos de
Despachos

El Comité para el Registro y
Contratación de Despachos y
Prestadores de Servicios
Profesionales de Auditoría
analiza y aprueba la revisión de
los expedientes de los
solicitantes para integrarlos al
Padrón.

Art. 39 del Reglamento de
Despachos

Elaboración de las
Constancias de Registro en el
Padron de Despachos Externos
y Prestadores de Servicios
Profesionales de Auditoría.

Art. 2 fración III del Reglamento
de Despachos

Públicación del Padrón
que tiene vigencia de un año en
la Gaceta Oficial del Estado y
en su página institucional
www.orfis.gob.mx. en el mes de
Diciembre.

Art. 6 y 15 del Reglamento de
Despachos


